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Jueves 18 de Junio de 1868.
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DE LA PROV1N4,1A DE CO;

150 milésimas.

liOBA%.*
Allo • 4.11n11........,111,1.

Lasieyes y /as disposiciones del Gobier-
no . f.son obligatorias para la capital de pro-
vincia desde que se publican oficialmente ea
ella y desde cuatro dias despues para los
demás pueblos de la misma provincia, (Ley
de 3 de Noviembre de 1837.)

91.5

trägalZiganffliddills.

SUSCRICHON PARTE.CUL/1.111.
—

Un mes en Córdoba. 22 rse, id fuera. IG
Tres id. 	 . G3 	 •
Seis id 	 . . 	 • 	 . 90
Un año.. 	 . . . .132
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Se publica todas' los dias excepto los DOMi31,9US

ImAswnraw.~ifiaiffliremzeszzazzalzre=zzmuransaminacretadweit
Las leyes, Ordenes y anuncios que se

manden publicar en los Boletines oficiales
se han de remitir al Gefe político respectivo
por cuyo conducto se pasarán á los editores
de los na enconados per cíclicos. (Reales <Sr-
den es de 6 de Abril de 1839, y 31 de Ootue
bre de 1854.)

-suteezzawacisitia.

aup •Peu8ider,9 queue los cañonee pe,
iterlubieJaego, ä que se refiere la
jvtirtita  km 'del, arancel son única-
nee t;40`'cle4ii rerro. ferjado,. :ea to5.
k.p.,,iiu rileibastar y con solo el tala.

d, dele barra, d sea una manufac-mya ordinaria, que es e i espíritu de
Nipaietna•partida:

Considerando que los de que seRail se hallan comprendidos en la116cipaes están enteramente desbas-e4514 lima y COnCil1id08, sin fal-Irles giag que la escasa mano deple del puli
mento 6 esmerilado, porpava sola falta se 

pretenclian adeu-!le 
por la citada partida 320, fun-

dándose para ello e 1 	 1 , bn as pa a ras sin
eiter que 94).a l'nistua figuran:

9,04isierando que las apreciaeio-
alegadae por el interesado son

.frAGXaotas é infundado el argumen-(tu de ,las precitadas palabras sin
2;4tdir .b que invoca en su apoyo, lo
Affletkeerrobora au inutilidad, pues
- 0 2.0001 U.'

lo lógico y natural es comprender
que mal podrá emplearse la mano de
obra da pulir en un artefacto quo se
presente en tosco y sin desbastar:

Y considerando que suprimidas
las subrayadas palabras de la partida
320, dichos cañones adeudan sin gier
nero de duda por las partidas 1144
117 inclusive, segun. su clase, ya
vengan ea la anterior forma • ex-
presada, 6 concluidos con el puli.
mento, como se ha aforaksiempre,
evitändose con ello al comercio los
recargos que por diferencias se le
imponian en les despachos; S. M. se
ha dignado mandar:

1. ° Que se cumpla lo resuelto
poi V. I. en 5 de Abril último.

Y ° Que se supriman las pa-
labrea' sin pulir que figuran en el
final d.u 41e partida 320 del arancel,
y que se adicionen las 1144 11'7 in-
clusive con las siguientes: desbasta-
dos, ó concluidos.

De Real 6rden lo digo ä V.. Je
para los fines oportunoti;;

Dios guarde ä V. I. muchos
ellos.

Madrid 2 de Junio , de 1868.—
Orovio.

Sr. Director generaIIImpuostos
indirectos.
• (Gaceta da 12 de Junio)

Excmo. é llmo. Sr,: He dado
cuenta á la Reina (g. D. g.) de la ne-
cesidad que existe, en interés del
servicio público, de modificar las dis-
posiciones en el cija vigentes para la
concesion do licencias temporales 11.
los empleados dependientes de este
Ministerio, adoptando al propio tiem-
po las medidas oportunas á fin de re-
gularizar y coordinar esta nade im-
portante de la legislacion do mane-
ra que no se perturbe la accion cons-
tante de la Administracion pública
por pa ausencia temporal de los

funcionarios que la componen. En su
vista, S. M. so ha servido resol.
ver:

1. ° Las licencias temporales se
concederán en lo sucesivo á los ein
pleados dependientes do este Minis -
terio, tan solo por 33 dias, por cau-
sas debidamente justificadas y sin
sueldo alguno.

2. 0 En los casos de enfermedad,
justificada en debida forma, se con-
cederá licencia por 20 dias con todo
el sueldo, y podrá prorogaree hasta
45 dias sin sueldo alguno.

3 • ° Las licencias para el extran-
jerono excederán de 45 dias, y se con-
esderän sin sueldo alguno sean cua-
lesquiera las razones en que se fun-
den.

4. ° Una sola vez en cada año
se concederá licencia á un mismo
empleado.

5. ° Caducarán las licencias con -
Cedidas á los funcionarios públicos
tan pronto como se declare oficial-
mente que existe enfermedad epidé-
mica 6 contagiosa en los puntos don-
de deban residir. Los funcionarios
que no se presenten en sus puestos
ocho diez despues de la declarecion
oficial serán declarados cesantes, ha-
ciéndose la nota oportuna en sus ho -
jas de servicios.

7. ° Las solicitudes de licencia
de empleados de la Administracion
provincial serán informadas y cur-
sadas por los Gobernadores do las
provincias 6 por los Jefes superiores
inmediatos cuando no residan en las
capitales. Las del personal central
por Jefes superiores inmediatos.

8. ° No se dará cursoá solicitud
alguna, ni se concederán licencias,
cuando no se remitan en la forma
que determina el caso anterior.

Los Gobernadores 6 los Je-
fes superiores cimba cuenta ä este
Ministerio de la fecha en que les in-
teresados empiecen á usar de la li-
cencia y de los empleados que tras

currido el plazo concedido en las
mismas no se presente p desempe-
ñar sus destinos.

10. Serán declarados cesantes,
consignándose la nota oportuna ea
las hojas de servicios, todos los l'un-
eionarios que no se presenten en sus
puestos al terminar las licencias que
se les hayan concedido.

Y 11. Las Direcciones generales,
centros y corporaciones dele Hacien-
da pública se atendrán á las reglas
precedentes en la concesion de li-
cencias á los funcionarios cuyo nom-
bramiento es de sus atributiones.

De Real &den lo digo ä V.... pa-
ra su cumplimiento y efectos consi-
guientes.

Dios guarde a. 	 muchos
años.

Madrid 13 do Junio de 1868.—
Orovio.

Señor Director general de.—

CONSEJO DE ESTADO.
MI.1••••

REAL DECRETO.

Doña Isabel II, por lá gracia de
DlO g y la constitucion de la Monar-
quía española, Reina de las Espa -
ñus. A todos los que las presentes
vieren y entendieren, y ä quienes
toca su observancia y cumplimiento,
sabed: que he venido en decretar lo
siguiente: -

«En el pleito que pende en el
Consejo de Estado en primera y úni-
ca instancia, entre partes, de la una
don Emeterio Pastor Esquivel, don
Manuel Brágimo Rey y don Maria-
no Miguel Pastor, por si y por los
demás terratenientes de la vega do
Amusco y Pina, en la provincia de
Palencia, y en su nombre el Licen-
eiado don Juan Gonzalez Acevedo,
y de la otra la Administracion gene-
ral del Estado, demandada y repre•

WAIDENCIA, DEL CONSEJO

taZbEdOiCts; DE, MINISTROS.

241 / - la Reina nuestra eSeñora
4. P.4.) . y su augusta Real fami.
lia;:eontinuall sin novedad en su im-
portante salud.
neati3 	 (3
eb 	 •

MINISTERIO DRIKIENDA.oup etaiss ea no u:e
16des 21 9iGM reer
a 8 17. id REALES ORDENES,
-er!

yIltno. Sr.: He dado ! cuenta á la
ibiilk(q,.,.11. g.) del recurso de apela-

interpueeto por den Vicente de
Pingo . ,çontra lo resueltodpor esa Di.
legpiwgeneral en 5 de Abril último
ileireasiel,aforo de unos cañonee de
Nerro . 'para ' escopetaa, presentado; al
despaehe enla ,Adiana de Bilbao con

ec lamión Agigt, .$22g del tu an-
uf,; (ni e

ekai33111/37,i5ta,
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- de Setiembre anterior per el-Ingenie- ir
ro nombrado para el reconocimiento
de las obras, despees etue fueron ter-.
minadas, en el que tnariiteetó que se
hallaban arregladas en un todo al
plano y perfiles aprobados y e. las

Vistes los antecedentee, de los 	 condiciones del contrato, pero sin
cuales resulta: 	 expresar que hubiesen sufrido los

Que ä instancia del Aywntamien- e etos de uea invernada, como se
to de la villa de Amusco en el aeo 	 habiä estipulado en ip subasta; y en

do 1833, proponiendo ciertas obras 	 tal estado, aunque la empresa del
para remediar los perjuicios que oca- 	 encauzamiento recibió por algunos
sionaba ú la salud pública y á la 	 años el cánon establecido, no pu-
agricultura de aquel pueblo la cir- 	 dictado conseguir, el pego eerrespon •
cunstancia de hallarse obstruido su 	 diento el año ce 1856 por resistencia

termino con los fangos quo arrastra- 	 de los terratenientes de la vega, lúa':
ban las aguas del rio Ucieza, y con 	 dados en quese habia faltado al cume

el fin de que se desecasen los patata- 	 plSsiento de algunas coudiciouesll

nes y so Ted uj eran e euitiero los ter, ,:_:,;2ato, se llevó la cuestien ante:

renos inundades, se instruyó el oponer) oill•Aobe, rnader de la provincia, por:

tuno expediente, subestendose °lleve •qslubb idé resuelta en 24 de Julio de!,
fieles obras de encauzamiento de a' Oe8-67Y . 'e;.eetno se .alzase de esta pree;

.e.iee 	• .
expresado rio .7 el desagüe de la PflCi Ja referida elevado

gn, que receataroi varee; Zeeilíe-ie-dtezit'eel expediente á DI' i Gobierno, so dice
tú Real órden en 23 de Mayo de
1851, plulä(Ptiel A deffitieätAiptlwia

9ue en cambio do Jas
indicadae nebras se concedia á
KUP 	 :Je, u u 	 , 	 I

F ree, 114 «Teche 'de cobrar en las fip-
seas de dueño cee. ecido, ba las ., si-
tuadas en la veg,e,, que disírtitaeen
del bendice° de sanearniente, un; ea-,
non anual de des y media anegas! e
trigo por cada obrada de tierra de las
que recibieran l undacion total,
y una fanega por les que serie la eenc.;
frian pai:eiai; debiendo chirar la per.. .
cepcion de esto c(inon l tiempo de• .)
12 año, que enapezariari Contarse
und ano desunes de concluidas

y el disfrute por el mismo
tiempo de ias tierras,qel no tuvieran
dueño conocide'....én la 14 gu.sji6
desde el dia en que 19 .nteipiresa jiese
por coficluidas las; 'elit ìäe- y el higo •

oro las; aprobase, hasta que tel8 aca-

bara do recaudar al canon, acaeciese
por electo de las avenidas eirimen-
to en el eáuce, la empresa so obliga-
ba á costear las 	 9vas obras, siem-
pre que ee la cotiieäid,46' disfrute
por 10 años de las tierras de los due-
nos in,e.cienocidos: y h segunda de
las i-ene 'rales, que en la 18. c3
las faeultativai se eet9.b1eció que rae,
eonocidas las obres "pi. el Ingeniero,
Se *aguardaria pal ià la recepcion de:1
finitia'e le: ellas álue coneluidas 9e-
perisnentasen los efectos de una
Tornada, cuyo limite fijarla el e •.j.-
geniere; y que pasado este térinine,
si hubiera algun ' deterioro en lase
nTopiam obras,-tendria que recompo-Ä.L.7
. prle la empresa, y aprobadas que
niesen desple& se (J.ar'_ - u po,t recibi,. 	 ...,,,,:.-.das todas ellas: 	 c.,

..; :let 2 i..T.Ifir:.
3i) 9% etnOmi g. L 1 , i91,:t.f.P9,e,-.4e1
641.1,11Q..;e'd1,9oP i9.19E4çe 9.1518.44.,
se ' lle v4 4 eje9,4.111) et,Inodet8kY,
en 0 3q e gf44�̀9./ 42 4±praeineia
de 5„de pebreljp• 1846 so insertó
el dicianien facultativo dado en 30

ifeuo 	 chita 'eeet
bereto-sentáeiii%é"sotiildkidlp.iéi:
to sobre las.- Ciiádaelli,meterfilf17,
la Direccion geneültddl
Ingeniero de la ¡IftleS"did:0
(sin PridtiGitä@ lifiliPeednóülnieute del
rio

maniitisitasp
ilm.ki" 	 EfetilaiStle414,1`le

ti8.
pikideadd- Jeiteidfleiteka tiluitM%

eineailigt
por la cual se neand6'',110121frit°
lä eitada'ettprsa i 'illiVe ßgf tino
do 15 dias dijele0°'13211'llai4
puesta á ejecutar 	 'Olio de
seis meses las obras , proprostadljor
el

Que despues de las dikaciótes a
que dieron 	 g r a 	 s 9 eliferei•di 	 -1d1 iL L lgii 'Out'
cienes le Ja en9.1ygsa, ,,a,"¡Iroir-Vin'
'Alanzo dä'le2 h'izó f)r.* UCnie don
Fermin Lopez de Molina, en quien
hab

•
an receido Tirde--rechos de aque-

11a,..)qu.e SC ..aellabaiklispueste7.£ dar
principio álás obrasen los términos
que só • l.indiciban, parai,o que pi-
dió Los , planonpricniieeey , que se
removiesen :lee . ebsteculees que. pudría
traer el feriorcuriconstrtiido:
P.alencia Leen i, que pasaba per la
vega da Alnusco; n vista de lo cual
se cliot4 otraeReel ö rdee Lea: 22 ,918
Junio 40318G4 aeeptanide3e-pee4e.
nalidad, 	reeurrente,iyAlispouicar
do, einre otras cosatlage st ,_ejeca-
tase.Wiasiroibras ola .4Mest ion eón forme

y qqA el Ingeniero Jefe de Palencia
examinara los planos para introdu-
cir las modificaciones no sustancia-
les en su ejecuciee que aconsejase
la construccion ya verificada del ex-
presado ferro-carril:

Que terminadas porZfin las obras,
el Ingeniero Jefe de la provincia de

epaleecia remitió á la Direecien ge-
nepe' del ramo en 20 de Setiembre
de 1865 el acta de reconocimiento de
las mismas, firmada por el expresa-
do Ingeniero, por un Ayudante de
,Obras públicas y por el empresario
:ile las obras, manifestando en la ce-
municacion con que la acompañaba,

=irsie .-6 pesar de haberse terniinade lee
94rabajes en el: mes: de .Dieienibre sine
•ieeeiereuo pudo verificarse en aquella
zepeca la recepcien de las ebraelce
e4iiigir la condicion 18 de laik-faentt
'iYiti va s que - rgai'au,

que deberiti esperarse para aquel ae-
do -á que se hubiesen experimentado
los efectos de una invernada; y que
per , 111Jmenocinaiento /1,4C41,0 ä la
sazke4feeicontralia. arreglidas S.

.a i,i, le r ,

	

?..1 	 ,J1
ii

. 	 • ..
los planos .1 condconed aprobadas,
con algunos pequeñas variaciones en
ihuleite£Viesoriequei- itt'ejorilean las
eefidI4ieis gid e uthirj,. e c t o; - • e1,14 .iro
-que cenceOttiaba quia debian reeibii-

	

se las obras: 	 .bislee etnetsoq
Que el Gobernardor de la citada

provincia74—q-nien- ir Mencionado
Ingeniero labia pasado tambien co-
pia del acta. dispeep en su vista que
el Alcalde de Arenisco hiciera saber
á los terratenientes -,..*Us iaquella vega
la obligacion en que estaban de pa-
t ar , e1 , cánon 4.1;res rpondientle i l al
propio s'btfletti p o Ilkis ( • "torratinientei
t eudierdi eiii %SupittevriditPOli
-t1W liwitttiettl f del acta 4:141teeeepdlil

, tiilieli Obras )y . que j til, inapimiiiii
ibdoapremio para 4 9)tigci deP lita4
.riouágtieztlletick,, ya-pt IV fiteMil
ciorPetifi tlivitroa , si 454ididifiali
0 brtie públiciaid y ttll '' 'SM piiaiiiii 4
el acte del reconocimiento y rítie
cien, a que no debiAfiiicifirIVIalás
tikielf Ißffigiii4Au,eibiltiläitt/i2rque
itteViesb 'le flieidAlidtákiii"c86

i

liste- ' dilleitylanaiti2j, ii) S 44ilig

Uto gitos
-hablan sufriere; deterihiii9iiiiti.
vutitkPde itundarse
todd il itikai se oyd-1 eiliefetitie »e
inspector del distriWeciVilteárólii,
dictieSäeß udónAeldidgLáti 01,1
fareeJi) b iiii.i'lleae érdeff i efis Othii

2. cl de las condiciezz's eccnómicas
las epecas en que debieran empezar
y cencluirse las obiee: ea la 3.e e

Ata:tueco, 37,deeptes cedieron ee) OROS

empresarios; estaotecieneose en eta i

sentada por mi Fiecal; sobre revoca-
cien ó sebsistencia de la Real órden
dictada en 30 do Mayo de 1866 re-
lativamente á las obras de encauzi-
miento dol rio Ueieza.

hebirerpslisla él
derecho de percibir el cánon coietti=
tiendiente doe ietios dé lez56,1857
ye1858: eégeilide; gidiptiekipereibir
el cle-1859 . 1128iii ele leeerlos rePtiree
'ni3cAsaries 	 e1 peciso térthin6 de
cuatro mesW il'96ntar eech*
en que esta resolucione4de'neinuaieit'4
so á la enapre ga:teitero, -que éjecite.
tecle asie deäleekbä enepreea.
con derecho á percibie' i ell 'eation per
tres' años 1112.S do 'le Eiätiputedes en
ol contrato, do todes aquellos t :erra-
teriiiite's que neSubiesen Tagadolos
canonf_., 3. de ioj kli&s ̀1856,-1857 '11-
1858: cuate, que igiailreentelae2
clavaba dcsd lug6li:empresa
derecho de usufructo do las ti.eiras
dljïñ "1i •O`"Onij ién 	 por 	 O

Mes mad'qüe 	 cbath io¡le wiral
151.G.•
11.42?)
rete

• • . 	 ,i; j r, 	 g.ü4
0.11dIelt0

Que inetsublos.. -.les empresarios
de. la .peeeedenteill,eieleerdenerecur-
rieron..contraJecreisma. ante elCen-
S ei 0 C1 0 . 	 tad9. 91£ 1 &`:.7fia contenciota;
y Aeguid o el .-.elpitO por todos sus
tramites, en lque fa.é.parte deman-
dada la Adnainistracien-.-general4
oóadyliVada edrha 'torra ten ient os de
Anauseo...ee . dictó como -reeducion
final el Realidecreto-sentencia • de 22
deTebreao de 1868eepor .el eual• se

declaró: .pritnero; repte .lwomPreia de
que se trata no teula derecho 4-con-
tinuar- pereibieeda el cenen eoirese
pondientn.ä. las: tierras saneadas de
dueño coùcido. ý por-lo•tantO ni el
d.ol.afie485Z: y siguientes', Iastulue
hechos . les repare/3u ocesariopara
que laseiebrascqueclasen ajuStadaaft
les condiciones:4ot veyecto peitnitie

se. hiciese su recepcion definitiva

co.lear regle ,ea, cendieion 18 de las
feeuleetierae;quelsirvieeeuierlenbase ä
la sebasta: eguntlo..iqUe.,hastie.que
la misma reeepeion se verificase, no

14; y quintee que posadoe
;•. 	 . 	 r

ses.em cumplir la Condielön

	

g.0DtZ.V: 	 .12:101;;I:r". ie0 	 I; Ki
eß a aba rescin id iacou

tenia tampeee-derecho la--empeesa
continuar en el usufructo de las tier-
ras saneadas de dominio incierto: tor-
Ce70, qua hecha que fuese la recep -
definitiva, tendria derecho la • em-
presa para continuar cobrando el
cánon por espacio de tes aUe en
lugar de les que hubiera dejado do
percibir fJe les duce:loe de las tierras,
pero sin comprender á les-que le he-
biesen satisfeche, por los años de
1850, 1857 y 1858: y cuarto, que
desde la misma re.cepoien definitiva
tondria la empresa derecho de cenee
tinuar ce el .usnfructo de las tinrrki
de dominio incierto has a complotar

-loe 12 alliiirzeliO4Weencesien-riiitti
a y auemüe2k149§ 10 que fuorellefe

pdos. por la Re-al &den reclamad/4
cuyo dedo so temarian on cuentel

iodos los años en ele -hubieran go-
zado el usufructo 	 firud«trd.

n . 	 tí' Nx:!,• eeal árde 	 rnp.notilla en lo quee
estrviese conforme` con la referida;
sentencia, y revocándola en lo
deivadfirebe 89 	 OOiòl d
O (QuIlifliteteliffiPeäkii
sien (' ntrál12firiadidlifeadigii
poillPeinpresa ettlifei
se tiatita,'Se resblviW,B?,Wei9lói trá-
tnit'es
itigei' ,WI'Ñtc rän1 9 ¡Hila EniziflipJiii
fuifra dé1 btifiino legatMiü. Tfib
Real decretd.ietitencia.Aaddl
referidie Obritell'ile Estad& di ceen
Junio de 1860:-.0hie1ei10) O ,ebeatieq

á .10 acordado, por 111.: mencionada 1 eaulptiztitioirpai'a que •Pr'Oe4dreigt3'

Real árdea do 11 de Junio de 1 86, 	 mecliatamente à un detenido recomo-

eiwietetri cáin885; rpir"fai'ver$8,112,
die, 	 iott'oï
4queMi po 1190;01#4
'tien superitei'qiie paW is'-kelOr iftle
tos administrativos necesitale''efigía
clPrecepcion de . ciue se tratIbliä'„suiP•
Tendiéndose asimiemo la diepoei i .
acordada per erdóbernadde)
'provincia de Palencia relaiOrizeitnte
fitieänet : que ; ¡tibian .dn 	 401
citados Iterratemienter; que iext*-

iSietla80 '",,,Ingenierb Jefe de

ipreviegette de Ved I ad o lid 	 Odie
I
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Viste el auto do la misma See- !á que venia obligada y de mejor efeo . '
ite para el eucauzansento y deseca- cien del Consejo de Estado en que 1

miento de que se tAitalia y tuvo por habe per hecha esta manifestacion )
objeto el primitivo proyecto, sin que 	 del empresario de las obras:
all'e'ta calificacion 'tuvieran 	 Visto mi Real decreto sentencio
importancia las hatee 'denunciadas 	 de 22 de Febrero de 1860, dictada
por los terratenientes relativamente 	 en el pleito seguido por los empresa-
a los arroyos. 	 nos del encauzamiento del rio Uoie-

Vista la Real örden dictada en 	 za y la Administrado», coadyuvada
su consecuencia en . no, se mayo de 	 por los actuales demaniantes:

ciiniblitreeles -aras, censignandó -
miduictsqitis *lacio, calidad (y
estaiel,olour

to§ vsfeleattinisitt :itilfigem ia ea
18 y siguientes diasi'deV raisea o :neo
de Noviembre, ü presencia de les
terratenientes interesados, del Al-
calde de Menisco, del empresario y
del Ingetip0.4ife de la provincia
do Palenoia; se hizo constar su rosal-
t o en el acta, firmad, en 25 por
fe ;e 2CienitArrt, 121191iial remi-
II ör .̀filgiiiii3erio"Plórilioniddi iti la
Wsiietrig Ad áa1/4'Éli '5' di' ' Diciembre si -
Plitheituaiitilioló¡Zariaeparado de
99 1.11214e8.15j01;t ámbes docunaentos
daliala 'CiiiI)FiVivoie y ise compararon
las obres con el proyecto primitivo,
en?deerando lägjpriacipales modifi -
Zadioneliá loe se referian las recia-
iierfaisiiiiiii ieloi terratenientes, y ex-

f
ait iiiipigid:lás pasante del witt-
STeilliat'jibubilabia una diferen--ea -e 	 rl 11 	 s '1.1:;:,,iii -. Q2va db1,17 § lit 	 y ..,,edi de lo que

h"ba%b iuä' thai".' 'i •j! y nue ei su
itéhe

1 

eit'a nisYsii,i itinsiitia en parte
Ill'ile iiiiiiigie ef -Ilat agües, que bar,'
efienelii iiiip' i4der la tierra de'
Preoriia."4;)Ei, ritldiiide iiVe ": ¿i'l 44
avenida ocurrida en Enero de 18

eletiiliäiefeillWiiktiiii :1,WS4 1 tes
terilíit4dItiderilliaiiii' l ifé• PiiiaJ.:' y
eeiolity4 m ailife 'statiaoilue laii obralw
leabian piredneicleraiddifebteiNiii' se
proponian, por mas que el encauza-
miento no fuera suficiente para re-
sistir 415Effeeden avenidas, y que
como él terreno ' era fuerte, aunque
las li.kpmkeirlp extendiesen por la vega
en aquellas avenidas, en nada per-
1.31inabetnnAnon 8iondo porj ,11.. . tanto

e flees4/1>ardw, teeAY o reo olmoi,eiee
998,11,7108,-,eFguaMle:1,9rci ei Le ' d I illi
eb 14IMMellerrAOPMfees44 Amoort
latiRaWkollies t90 .11;litlee :'Teeitee,
ehiege°b.V3initiffek,r1,434iwyeo,,iie
e8memle9Ilegjfeee4eimie: ee,a9
elille°91°10e s ,!tkelie fe4e4o c.*
hse Wicliejefie:14_01,91pat•.ve!1pie
tereeteemoeeeia.reseie-.44-9.epgeite Itelleo ,elitleer 19109111,41

8 alltme e tabeg'l Pa4adolei.
12fbrT d11 	 :f

disteitó 1 el adplid esta!umeiona-
Kerme i fe muovi e seenec r ut9acto ei parees' ikle, ,riplm , f il-qi * e"

; 
• • s'".4, 	 loe ,e o o, g-,P274e094 ieee-7.

iiiiiiiiarre ;4aiqie
CEL; _ viililmayoree obras, y que la referida acta

de recepcion de 18 de Setiembre de
1865, salvas las irregularidades de
forma filie conteniierecia la apro-
t teieldfla.PeridrS.
-ol 9" 4sSinie lS4so, eidoel parecer de

_

PhASIteinyentn, le la Junta cene
leveep-39189e9en 'Canales y 'Pueriltes', in ortm5, , favorablemente á la
aprGbaájn dc la recepeton do Jas
obras de que se trata:: Manifestando

ettas 130 se ' hibian ajus-tdilletripiteiee qua sirrid pata la
stäistil: Ibii le quo se hallaban con-
formes las dos citadas actas de re-
conocimiento, ora asimismo indiscu-
tible ¡tse las obras ejecutadas per la
"aPr9eesrASIttl,4 14giletineriexesol las
.4 illiN f31{181tutiß1 eh fileosnlq y, Loi9;1

1868, por la cual, do conformidad
con le informado por las referidas ¡as.

io Jefe de la provincia de Vallado-
lid, suscrita por el mismo y por las
partes interesadas en 25 de Noviem-
bre de 186K dando en su virtud ¡i or
recibidas 114: obras:

Vista . 1a demanda que contra la
precedente Reat árden presentó ante
elecConseio de Estado D. Emoterio
Pastee de Esquivel, D. Manuel--Brá-
gime Rey y D. Mariano Miguel Pas-
»naire', sí yi poe loe demás terrate-
nientes' dela . vega de que se trata,
tepresentades por el Licenciado don
Juan Gonzalez Acevedo, con la pro-
tension do que se revoque la Real re-

1Vistas las actas de reconocimien-
to y reeepcion de dichas obras, y los

ce, realizada, no precisamente por
les trabajos de la empresa, sino masz
bien por el curso natural de las aguas,
segun se manifiesta por el mencio-
nado facultativo, es indudable que

1

i

Considerando que entre los de-
fectos que el informe facultativo in-
dica hay algunos que sin duda tie-
nen su origen en el proyecto primi-
tivo ó en los planos formados para su
ejoeucien, los cuales tienen la acep-
cion, tácita ä lo menos, de los inte -
rasados:

Censiderando que la Real árden
reclamada impone á la empresa la
obligacion de entregar el plano y
perfiles do las obras, tales como bah
quedado despues de las variaciones
hechas en ellas;

Coaformandome con lo consulta-
do por la Sala de lo Contencioso del
Consejo de Estado, en sesion á que
asistieron don Anteeio Escudero,
Presidente, don desj Caveda, don
Antonio Caballera, don Juan José
Martinez de Espinosa y Tacon, don
Antonio de Echarri, don Pablo Gi-
menez de Paläcio, don Eugenio de
Egnizabal, ",don Tomas Retortillo,
don Juan Antonio de Zayas, don Ra-
fael de Liminiana y Brignole y don
Antonio Rentero y Villa,

Vengo en declarar que la empre -
se debo reparar los defectos que exis-
ten en las obras y no prevengan del
proyecto primitivo, sin que hasta
que esto se realice tenga derecho pa-
ra cobrar ,el cánon; y que mientras
no acabe da percibirlo, está igual-
mente obligado á hacer las obras de
reparacion que el CäUC3 necesite por
efecto de las avenidas, entregando
tanabien desde luego el plano y per-
files de las obras tales como han que-
dado despues de las variaciones he-
chas. segun so dispone en la Real
órden reclamada, se confirma en lo
que con esta sentencia sea conforme,
y se deja sin efecto on lo que no lo
sea.

Dado en Palacio ä cuatro de Ma-
yo de mil ochocientos sesenta y ocho.
enEsti rubricado do la Real manee--
El Presidente del Consejo de Minis-
tros, Luis Gonzalez Brabo »

Publicacion.--Leido y publicado
el anterior Real decreto por mi el Se-
cretario general del Consejo de Es-
tado, hallándose celebrando audien-
cia pública la Sala de lo Contencioso,
acordó que se tenga como resoluoion
final en la instancia y autos ä que se
refiere; que se una á los mismos, so
notifique en forma ä las partes y se
inserte en la Gaceta. De quo mire
tifieo.

Madrid 7 de Mayo de 1868.--
Pedro de Machazo.

(Gacela del 10 de Junio.)

AV'	 difiger.~ennammixem

AiUNTAllinTOS.

Núsa. 1163.

Átenle corregimiento de Córdoba.

El sábado 27 del corriente de do-
ce á una de su mañana tendrá lugar
en estas casas Consistoriales y á pu.-

peccion del distrito y Seccion quinta 	 informes emitidos á su consecuencia.
de la Junta censultiva de Caminos, 	 Considerando que si bien compe-
Can/es y Puertos, y dele propuesto 	 te á la Administracion resolver die_
per la Dineecion gsneral del ramo, se 	 crecionalmente acerca de las varia-
ÑÓlvió 'Peierei, aprobar las varia- 	 dones que se introduzcan en los pre_
dones que han tenido lugar en el 	 yectos y planos de las obrae públi-
proyecto de encauzamiento del rio 	 cas, y aprobarlas en su caso prévios
Ueieza durantl 	 ejecucion de las 	 los informes periciales, osta facultad
obras, y que se reclamase de la em- 	 no puede exceder los limites de las
presa el plano y perfiles do las obras, 	 variaciones accidentales ó no sustan-
tales come habianAuedado ciespues 	 ciales de los proyectos primitivos,
do la variacion, con el objeto de quo 	 segun se reconoció en la Real árdea
obrasen en el expediente; y segundo, 	 de 11 de Junio de 1862, dictada en
aprobar igualmente el acta del rece- 	 esto expediente:
nocinaiento practicado por el Ingenie- Considerando que su examen, y

part'cularmente el informe del Inge-
niero Jefe de la provincia de Valla-
dolid de 5 de Diciembre de 1865,
acredita que no todas las variaciones
hechas en los planes de las obras del
encauzamiento del rio Ucieza pue-
den reputarse accidentales, pues la
primera que aquel facultativo men-
ciona es la disminucion de tres pies
y medio en la profuedided del cálice
del rio:

Cansiderando que, aun prescin-
diendo do si una modificacion tan
sustancial pudo hacerse sin acuerdo
de los interesados, ni compensarsesoluoion y se declare que las obras

en euestien no han debido sor recibi- con la mayor latitud del mismo caen-

das, ni están obligados los terrate-
nientes al pago del canon; alegando
entena« *fundamentos dende reche,
que ka empresa tenia obligacion de
entregar eloPlanour)10. P erftlet" d° 	 las obras, ya sea por aquellas ú otras
hePbreaemote arreglo á la Real &den variaciones que el expediente royo-impugnada: 	 es

yistas les certificaciones de los 	 la, ya por efecto de su construccion,

Alcaldes de algunos pueblos, presea
tadas ponl.des demandantes para acre-
ditar ee en .1,os meses de Enero y

ata han dado uno de los resultados
Mas importantes que se propusieron
los propietarios, cual fue evitar las
inundaciones frecuentes de los cam-Marzo do 1867 se hallaba inundada
pos, pues el mismo Ingeniero ma-

la vega de Arauco y Pifia, expre-
nifestó que aquellas no resistieron s •dudoso ea algunas que consistia en
las avenidas del invierno do 1865 yhaberse roto los arroyos por diferen-
que las aguas se extendieron por to-puntos:
dos los campos del termino de Pina,Vista la contestecion de mi Fis. 
lo cual se ha repe t ido en los de Ames-cal, en que pide la absolucion de la
co en los meses de Enero y Marzodemanda y la confirmacion do la
últimos segun resulta de las certi-Real árdea que por la misma se ira-. 	'
ilaciones presentadas con la doman-Pugna:

Visto el aleto dictado por la Seo- . 	 da Y el escrito de amPliaci":
den de lo Contencioso del referidoConsiderando que con arreglo ä(
Consejo , acordando hacer sabor as 	 la coadieion 14 de las económicas
empresario de las obras la existencia 	 del contrato, y supuesto el cumpli-
e&Oste Pleito: 	 miento exacto del mismo, mientras
• ee 'Vieti el escrito presentado on su 	 no acabo la empresa do cobrar el ca-
virtud por el expresado erapresario, 	 non está obligada a. costear las nue-
en el quo manifiesta que renuneia el 	 vas obras de reparacioa que necesite
dereeho de comparecer en el juicio, 	 el cauce por efecto de las avenidas,
porque su causa descansa en la jus- si ha de disfrutar por 10 años mas
tificada2rectitud del-Cenweje: 	 de las tierras de duerio no cogocido
Vitmik..;j t);)
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n_
jas llanas, la subaata, para el arrua"
_danaicnto por ala ao, ,eontar des-
de , primero de Julio iaraediato, 49
laas locales destinadas , 4. pesos hada
neros, sitos ena4aapnertaaade•les
Märti P9A, P.9v,i4aNaPdiek11;. elPal*
tanas de estos dos últimos, pertone-
cientos 4 les,pro,pioa do esta ciudad,
bajoti9e de qien eSC.1008 y con-
dicioneeque :seaha.,4an ,do ,manesto

Nihil. 1211.aug99,741,Pia,NU1iciptil.

c.91, ' 144`13s""4'4 ';‘1 - público F(47 I Joiede-de'prinitta ihsaitdî distrito'

dt la iziptierda de ' e.illieba.
.u ! .k•

1

D. Josá Antonio de CfreS ''teo
eiguez,` Caballero Comendador de
número d&la JeàI órd4rn de Isabe

, la Católica ya Juez de priniera ins

L'IO 	 '7
Q, Juarade i Cruz --Criado,. A1L

calda constittibiOnal de esta villa del
Rioaaa

Hago-,sabeaa qu'e autorizado' el
Ayuntamiento .de rei-'presidencia pa-
ra el arreadainiento "en • :pública su-
bastea.'d ,elarbitrionl iin tario te peom
ya-medidas' paräftGdealeU año próxim
econóMide de å 09, 'tendrá
efeeto ,i1pritner • -rein :ato de- pujes • Ilaa
nasa elalia a27'..del 'corriente mea, , y
el segaeride, para la mejora del :5 "Per

el,28 • delLtnistae !, ftideS ellos en
las casas oripittirati'e ideg-dölas once
á fas docede la rdai1ina5,-bajo . lä pros-
iidenciä del sefloaaAlealdeiyásiaten--
cia , tiallegidea Sindicó, y :cela -arre-
gle uf .pitego . deeeinditioneS • roba-
do por t seor .Gobernád o r de la
provincia, que se halla de manifieSte
en la Secretaría- Capitular • de Teste
Ayuntareientoa • - •

.•,1;.)para:-.1á debido notoriedad' ce
plibliCa l presenie: • a 0.119t.''

Villar déLitioolllifdi) Afilia- de
1868 )=t, Jtaatt, 1a •Ceitg) ze.,40.b • —
Por 1334nd-11de da diali6aèr 	 41rak.1

oiciegodeeresoaSectitabiean
auailare ebazadelea
e aeoiJaelfrb3 el 0011438àl buildisq aio
colauloesa ormaniii4.1dee ay bf.):I0!)g

Y.f 	 I.; M.tii y BiZ):;iaaísi

•lcaldia eotstitudottil de täiDielde
;ä(-1 	ä	 tic 	 iUL

- 1f11) :-' 1J4titiénielle\M '‘4e1?-• Aidát_cf¿i .
constitucional de esta aailla„
--.3/41ídaláb%Wtfticel

°

La Carlota:-diez y siete ale Junio,
njl ochacientos sesenta y ocho.--

Antonio Bruregyieliza..-Jesé Alcaide,
9.er9-tari° . • •zaoh lasgr •

10J •' 	 -77.7

°11 !UZODOS"'"'bpvuv).“... 	 aurnfe

• •.

ra conocimiento de las:personas que
quiera4:,.-:kitereltrse 	 afteita-
cien. 	 •

,Córdoba 13 de Junio de , 1868,
XAriggi-Cabezas•
gel) ,alars• .
eaot 	 .• a:A
rio!, aleadr Ña-bah:as . 	ama:. 	 •
-ID oldsq alai) 	 , ea , 	 • A
'9b &Kb 7tollstitueliddi • 116'

eia en el distrito de 1ä iiqüiérda do
es.la capital-
• Por el presefiteiti l'egunde

•do,- llame einpldZe A. ‘ üafael
Pérez: de esta vechrlad, (a) elGor-
dito-ó 'el CachetrÓ, para que en el
término de nueve dias se preaente en
la cárcel nacional de esta ciudad con
el fin de contestar á los cargos qu'ele
resultan en cansa'que contra el misl
rnoiestruye par‘abusosaleshenestea;
apercibido que nó-haciéndolo, '191g
seguirá en su rebeldía, parandafiVe
perjuicio que haya lugar.

Córdoba de Junidde 1808 —
José Antonio de Cires.15er nianda-
do de S. S. y toe tscribaníae
D. Manuel Barranco, Angel`bsuna

• García,
f1.0

mmemr413—"~i~emß

AfiENCIOSIAdi oi eb
efaaia. 	 10XL02 al mea

,o aineasaalotaa 	 asilzea

tOePAAtt DE1OS FERRO-CiRRILES
• •:r1) 1121:DE 	 nala

"¡ama

Am a A,„..2 	 fif4g, 	 :k1:;.; 	 'a
Uni.4aeAfig4g°

1
,44ije.iAitealltPat

i...eallappaoura aea a a t aa 	 aal

4?.. eirvtitrPagoeseteler.4 -ZikifcaegRav

anido en berrador°6'f'rrn'aarlidilieto
deClitintriblicibrr : tarritoál de esta

res.P.94Jao. ai aüoapróxinala
económico de 1868 á 69, se halla de
manifiesten' ?ata ,..gegiaetüla muni-
cipal pár AtI7mina.,i,le quince dias,
contar desde la publicacion del pro
sen te en el lieti.i.z.ofical de la pro-
vincia, en cuyo plazo pueden los

pectivas cuotas y aroclucire,1 agravio ;
que eithifge'lgOjßr'

biaa publicidad, ae

teggIO.0 	 Cl) oieoh) lect 	 ar
naQ eta uo ale% pA?-.;

	

. 	 Offjj _ 
,

o 	 a J 	 1.4

ce e 	 acopal 	 lo de 	 ,1“re	emeracgra.1 	 aja 16g,„

111.P s 	 ge-elAe! (11A olivAeu z'eeibivä1/3" IV 	 O 	 ..„

le ‘al de los .q4e(glieten tomar par-
.heamaidiekies suministros,
ege-liCionesaselallän . de inunifies.,.
o en las. cifieinas 	 ii-efe de lä

DiüiAiorydliii-a[kaeerie guite Servi
eigedie emtiefer enceiß.;

Sigg ee'teM6e13°Tilfgä.uud
aLbériaeuelq e8/1810Esn.

ici1sn ob (*Aise IG y ab
b94,'ser

• vidfie g'Cpii1e :,',V)AV124"'j i, se -lie
< 	 i e biaza a..3.a) ...

-:: aa beieg8i; (te KEPp gi°11- 	 4:3 a ..e.eueau 	 J 12 - :.-,

1 , -rniciiäo el unteounäo..sobre la-' 	 .i. 	 , 	 3 	 ), ... <-,_
• ;en re;tra.,gruesa <,prepo-,....
saaion laara,1aa si,14asta' queila de

e °1?rarls.9a4.);(4•:3(/ de Juni0•4 se.,
e.1-..1.n.: an344.919 del 'Servicio del e(for..
iefial y. Traccion.»., 3eib SI)

• . 1 eil _ 	 .b däi.teit ..,t1 eb
4113;11....••n...eze.goden.

-7-5711-irgii=,E-0711—'515171nriMin
•''. (1,8 &Mi XPrr.e Para eP4ye.ziguex9

arriendo, se admiten proposwiew
por E iol 4Ar4i4is.lrad(PbjAa

i ele r94digh:emlidt.g ojÄlthvgi8 x81
gel ob ili9i1Pa rAq i; ) 1 01ilmeiveiti eú
-Ist leb .aenaaaditar araneierataTiai
x oiasealqa .11., ,0331IIVA. bti Algo
uiusliT4EIN14441 1GURAmni lab
-Irsael u a Utilizo, caid ek, ,tionela ti 6)

'g 'roVe ag3esceril 'amé ' na italiée' r9 (S: p'r'nP0';
I i.-'au 'htV,icoök'ilfictliiiáni e

ael. ael a. .ragaria, .t.e.di _Un. tomo
el, ‘ R caoriaaaalíoa ()al.; 	

. 	 e

i • r e 7a. wer ;r) •-- G aaen 1 	 u-ar:vioil:›ea(1))'0'2,. , -ilustrad)? con .una pecinee
1:',,Mina grabada en acero, 12 ;S• en

-. 

'u. 
	 -- " r' 1'110;...1

Madrid a- 14 en .prövl ,
eiu0; Panel, ele

port 
Las novelas del célebre e inmor-

tal Paul de Kock no necesitan ele.
algo de este fecundo y:divertido au-
tor, y reconoce en sus obras Rn. gra9;
fondo de moralidad, , pues ninguna
Concluye Sin castigar el vicio' y ae-
ellipensar la virtud.Adero.ás 'f, del
*ien gusto, dé la graVil'

*ele; 	 araev: ami., a
•%50294 "+(: olepjf22.9S0119 le al ga a;
aq • aval 4fatt'.4'Pa 	 p bb elaai

nie etaaayeaq ovitimiaq le ea¡.da
11&0 ! 	 Ì1ì ieiüegpAieti

440aseeartraepçlaa: s
:U.' 	 t)::t 	 I.) 	 LeltiL gel 	 o q I

La casa num 13 ea e e aevai i 'i ....efuoirieTsn '3 aoi le• uandelaria.
Otra núm. 6, Pla2eeTedr

Bulas: ' 	 .` 	 'aa`,1
Otrd 	 -176, ealle,de"Sare

Fernando .. 	 e.)1) ,1 i' 	 eee ." •
Otra-núm. 1 41/2 eälle 	 Padre.

Roela .s, y 	 • 	 14.5 r iDt),0
	„(4 ,ra-,nü 	 ',3„/.-,laac41,19j-ei.-49.

j 	 e„04es,1;e1 i9 , 	 ,„
vueltas,. a • 	 flyc goile-0;*(1

En . 	 leoro'lim.ra •
darmn rn.zoii 	 •

Aprobadoy recomendado por et i
f 	 .

niaterio de llacienda en Realeaárdea
nes. de 22 deaEnere de4856,11 de
Octubre de 1860 y 9 , de-Maya de
1867, y por el de Grobernacion l7
49 Junio dear1862i.o.bonändoseaor
esta última á:los Aventataiontos, en
su,preanpuesto municipal,aillimper'a
to dis.. ejernplarealf :qu'e äädquie
rana laa " :arailaiii .(.1, y val{ earip
-ai,a 9. hai_ cise Yen t9)911aMgdsid. en
la librería dea Cáries Bailly-Baii-liere,-
plaza d 8 .1.,pplci,p1.,Alfsoastr ante

J t

Et
Santa Anal A L-4-4t Neliatief.) a,;i3 f.9. 	 , ..

14.:,. gil ElIpO'fizi OP, aup el, (10iiit18''

evide er,.5.I uop D.Obj. ve .e noieuloa
-idiael •IOR obialf:!: zed on neibiona 11.)
aetailet eolkNUtgar0 ili3i-se ict ,5l'
•-,4le;:'-',3!...t; : tfO gi 	 ")!:, rre,, z(7 In re,laefe

Se arrienda el cortije-IleNubloit-
situado en tirmincade la T eilla dd
llornachuelee i eampuesto pat.titeor
de 9fanegásr9 celemigea.d'éjtier-
ra, y su tercio para la labór-410,250.i
Ti'en4- Inagnífieoi l Wüttädeid¿lili el
pilar -de la- ..ee?erie ly eiveljekilfill,
bizar y •Itri.,53,,t» 7a4etiOglheáÑ 1,"
sus lindero¿ .11 &'nitiitiontihicipf iN

j)

en.-! . 9 L: (le Entero prd6.'A' a ''-'1;
-: leaParrieircla igiffliiien te.; @VII 8i

pre.xlitie : diä cle 'SAiligtreli'lä'd8W: 1
sa, , Coarocida por 	 I1 (64'S'oti
Rex, compuesta de 212 f?.neO'dti
tierrä;" gitudifü leil ld'ii-liefiä 4:119da 1
del bitiàddei rvir; tá4lncOi'del'aeti';:
te Palifibiee -niéddiedudliel
a eapaadaurti bi un eLfp OtDEIO 1804

•enalLas rentas asignadas á estas.
nas fiècas, y las' eOndicioneá para su
arrendaraient), esian de manifiesto

den casa dé su 	 aministrad 	
i

or, que a

t

.. 	 •ii

ve in Córdoba," callo de Salla'cla;rfis	-a. 	 a
número 11, el queoye.yropoeisiones._
,oiaseiatqaaaa_dt4aa: 	 bulliv

le a(acrán:31 eón &alai= out) 19 aa
0 ; 94,a Aik. del corriente Abflo: que -

dan v' cantes algunos cortijos, pro.. i
pios del ) 4 ,argrcva. Sr.Sx« 	 uque , de 1
Medinaceli, en termino de Carlota

•
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